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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ordenan
aalcaldías
digitalizar
lostrámites

Las alcaldíasdeberándigita-
lizartrámitesy serviciosini-
ciadosporlosciudadanos,or-
denóelGobiernocapitalino.

“Las alcaldíasdeberán
asegurarel uso efectivodel
AutenticadorDigitalUnicopa-
ralagestióndetrámites,servi-
ciosydemásactosjurídicosy
administrativos,en términos
deloestablecidoenlaLeyde
CiudadaníaDigital”,indicó.

En un decreto,elGobier-
no promulgóreformasa la
Ley Orgánicade las Alcal-
días,aprobadaspor el Con-
gresolocal.

A partirdelaLeydeCiu-
dadanía Digital, la Agencia
DigitaldeInnovaciónPública
(ADIP)generóLlaveCDMX
paraquelosciudadanosreali-
centrámitesy gestionenser-
viciosdemaneraelectrónica.

“Ya se pueden realizar
50 trámitesenlíneaatravés
de Llave CDMX”, informó
la ADIP.

Los trámitesdigitales
másdemandadosson la so-
licitudderefrendodelatarje-
tadecirculación,licenciasde
conducir,peticionesdeactas
de nacimientoy defunción,
asícomolaconstanciadean-
tecedentesno penalesy el
sistemadedenunciadigital.

“En 2019 existíanalre-
dedorde 2 mil trámitesen
elregistrodetrámitesy esta
administraciónlosredujoala
mitad,996”,apuntó.

Tambiéndisminuyóde
13a9 elnúmeroderequisitos
queenpromediosesolicitan
portrámite.

“Al finalizarestaAdmi-
nistración, se tendrán 500
trámites,con cercade 6 re-
quisitosenpromedio,de los
cuales200 serándigitales”,
subrayólaADIP.

 Gobierno de la

Ciudad de México

A Lasalcaldías
deberánasegurar
eluso efectivo
delAutenticador
DigitalÚnicoparala
gestión de trámites,
servicios ydemás
actosjurídicos
y administrativos”.

 Agencia Digital
de Innovación Pública

AN A finalizaresta
Administración,
se tendrán 500
trámites, con cerca

de 6 requisitos
en promedio,
de los cuales 200

serán digitales".


